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Introducción


Este trabajo nace con el desafío de poner en común con el lector, los primeros pasos en la construcción del Sistema Provincial de Formación y Capacitación de la Provincia de Buenos Aires, SIPROCA.


En primer lugar presentaremos los lineamientos de política formativa que dan marco a este espacio. A continuación, y luego de recorrer los antecedentes que le dan origen, nos referiremos al sentido de esta red en el escenario de la formación estatal en la provincia de Buenos Aires, sus objetivos, estructura y primeras pautas de funcionamiento.


Para cerrar recorreremos las características principales de la Asistencia Técnica para el  diseño y fortalecimiento de Áreas de Formación y Capacitación, una contribución del IPAP al fortalecimiento de esta red cooperativa y de cada uno de los núcleos que la integran.

Formación, cultura, política y gestión pública: articulaciones

La formación en el Estado hace referencia al conjunto de actividades que personas y organizaciones realizan a fin de aumentar sus capacidades, como expresión de su voluntad de mejorar su participación en el mundo en el que viven, así como de transformar ese mundo según los valores que sustentan.

Para poder caracterizar cómo se producen estos procesos de formación, tenemos que considerar dos dimensiones en cruce constante, que constituyen lo social: lo político y lo cultural.

Lo político hace referencia por un lado a la recuperación de las virtudes originales de la vocación por el gobierno y la gestión, el fortalecimiento de las capacidades de liderazgo y conducción y la innovación en las formas de movilización y acción (Bernazza, Claudia, 2006)
.

Por otro lado, en la dimensión política del  campo de la formación de los trabajadores públicos también podemos identificar múltiples manifestaciones de poder. Necesitamos reconocer aquellas tradiciones que operan como discursos dominantes, porque son estas las que estructuran con más fuerza las percepciones sobre el mundo del trabajo, las capacidades de gestión y los procesos formativos. Estas tradiciones han homologado la formación con una estrategia meramente “instrumental”, en la que  el sentido y los fines últimos de los procesos formativos y de capacitación se les escapa a los propios sujetos de la misma (Ciappina, C. 2006)
.

También tenemos que ser capaces de aportar a la construcción de nuevas miradas que desnaturalicen lo “dado”, que se presenten como alternativas a esta forma predominante de lectura de nuestro campo de trabajo, que recreen los sentidos instaurados e incluso creen nuevos sentidos para las prácticas de formación y capacitación.

Considerar lo cultural en los procesos de formación en el Estado implicará reconocer las prácticas culturales. Estas prácticas, caracterizadas por un uso continuado y durable por parte de los trabajadores estatales, cargan una historia incorporada y naturalizada. Están condicionadas por un orden cultural objetivo que crea disposiciones subjetivas, puestas de manifiesto en lo corporal, los gestos, las posturas y en los modelos de interpretación  de la experiencia. Estas disposiciones permiten a los sujetos otorgarle diversos sentidos a sus prácticas.

Desde  nuestra perspectiva, desarrollar procesos de formación con los trabajadores del Estado implica: desarrollar estrategias que superen el control instrumental, que nos permitan centrar la mirada en las prácticas cotidianas de los trabajadores y acompañar los procesos de cambio cultural sobre los que se sustenta la transformación de las tecnologías de gobierno y administración.

Sólo desde estos cambios complejos y profundos, contribuiremos desde la formación a la recuperación del Estado, entendida como la reconstitución de los lazos de solidaridad social y organización institucional, en un contexto de progresiva y efectiva participación de sus protagonistas.

En este sentido se hace indispensable enmarcar y contextualizar los saberes relativos a tecnologías de gestión, liderazgo, comunicación y tecnologías de información con propuestas formativas que propicien el análisis del Estado y las políticas públicas en la Argentina y la región, para la configuración de un modelo de Estado con capacidad para la inclusión, la equidad y la justicia social.  

Antecedentes

El Instituto Provincial de la Administración Pública (IPAP) nace en 1991 mediante los Decretos N° 21/91 y N° 2688/92, en el ámbito de la Subsecretaría de la Función Pública - Secretaría General de la Gobernación -, y en reemplazo de la Escuela Superior de Administración Pública Bonaerense y la Subdirección de Capacitación.

Su creación obedece a la necesidad de jerarquizar la función pública y mejorar la relación del Estado bonaerense con la ciudadanía, a partir de una oferta de formación continua a los agentes y funcionarios de la Administración Pública Provincial, Municipal y a dirigentes políticos y sociales de la Provincia. De esta forma, el IPAP acompaña las políticas de recuperación, fortalecimiento y modernización del Estado provincial según las orientaciones de formación y capacitación encuadradas en los principios, alcances y objetivos del Plan Trienal de la Gestión Pública 2004-2007. (Documento N° 1, 2005
).

Ya en estos documentos fundacionales se configura al IPAP como organismo rector en materia de capacitación en la Administración Pública Provincial y aparece una de sus misiones fundamentales: la coordinación del Sistema Provincial de Capacitación de la Provincia de Buenos Aires, SIPROCA. 

En los Decretos2688/ 92 y 819/02, se expresa esta misión institucional:

...“Coordinar la planificación y diseño de las actividades de capacitación del Sistema Provincial de Capacitación. Evaluar el desempeño de todas las actividades del mismo, proponiendo las pautas necesarias para su desarrollo”...

Es retomando el camino de estas huellas fundacionales que propiciamos hoy esta iniciativa colectiva.

El Sistema provincial de formación y capacitación y su vinculación intersectorial: ¿por qué una Red?

Pensar en un sistema provincial de capacitación supone el indiscutido reconocimiento del enfoque sistémico, sus contribuciones  a las ciencias sociales en general y a la  administración en particular, al conceptualizar los sistemas abiertos, en interacción permanente con el medio y las posibilidades que tienen estos sistemas de generar cambios o modificaciones en sus estructuras, a partir del intercambio de información e interdependencia entre sus partes y con otros sistemas.

Una noción más actualizada, contextualizada y rica, parece ser la de  una Red de comunicación, en la que los individuos convergen y se conectan unos con otros mediante flujos (Mattelart, A y M, 1997: 108 – 109)
. 

Un informe del Programa para el Desarrollo de las Naciones Unidas (PNUD), publicado durante el año 2000, anunció de manera incontrastable el advenimiento de la era de las redes, y recomendaba “Poner el adelanto tecnológico al servicio del desarrollo humano”.

Las transformaciones tecnológicas actuales se entrelazan con otra transformación, a saber, la mundialización, y juntas van creando un nuevo paradigma: “la era de las redes”. Ahora bien, la perspectiva sostenida por las Naciones Unidas no dice nada sobre el interrogante fundamental que subyace a esta cuestión tan discutida hoy, respecto de si las tecnologías son neutrales en el proceso de desarrollo actual de las sociedades.
 En este último sentido cabría preguntarse si  la sola adopción de innovaciones tecnológicas, fruto del intercambio en esta red provincial, producirían automática y linealmente una  mejora en la calidad  de la oferta de capacitación y formación en el Estado ?

El Plan trienal de la Gestión Pública 2004-2007 postula que: “Cualquier iniciativa de modernización del Estado, cualquier cambio que se proponga en sus prácticas, rutinas y tecnologías de gestión, debe tener en cuenta si esto colabora con la inclusión de las personas y el ejercicio real de la ciudadanía. Toda propuesta, modernizadora debe ser evaluada según su capacidad de incluir a más personas en el proyecto social” 

Ya en los años 60 los enfoques desarrollistas planteaban que la planificación para la modernización, arrastraba la idea de un progreso establecido, lineal y escalonado (ROGERS, E, 1962
). Sin embargo, los resultados no fueron los esperados,  ya que no existió “nuestro desarrollo” sino más bien una existencia proveedora y periférica para el “desarrollo de los otros” (Ciappina, C.  2006).
, o como señala Esteva
 ... “para las dos terceras partes de  la gente en el mundo este significado positivo de la palabra desarrollo, (…) es un recordatorio de lo que no son. 

Se recuerda una experiencia indeseable e indigna. Para escapar de ella, necesitaban hacerse esclavos de las experiencias y sueños de otros”.

A pesar de todo, aún hoy podemos encontrarnos  en el mundo de la capacitación de trabajadores estatales con marcas de esta narrativa desarrollista, tales como la terminología de base económica y el auge creciente de la tecnoburocracia, que se fortaleció y expandió en las corrientes neoliberales de gestión de recursos humanos, propias de la década del 90.

Sin embargo, lejos de demonizar las innovaciones tecnológicas, las pondremos al servicio de un  una red de diálogo que además de propiciar el intercambio pluralista y democrático de información acerca de las experiencias  formativas que se desarrollan en las distintas áreas del Estado Provincial, se inscribirá en el sentido político estratégico que le impriman tanto las líneas rectoras del IPAP, como los aportes de cada plan formativo sectorial y estará mediado por el mundo de los trabajadores, sus  prácticas, su memoria cultural y aprendizajes institucionales en las organizaciones de la administración  pública, en las organizaciones políticas y sociales, en el escenario sociocultural y político local, provincial, nacional y latinoamericano. 

Sólo desde una experiencia de diálogo que parta del reconocimiento de este mundo cultural, podrán generarse complejos y profundos procesos de transformación.

Objetivo general

· Aportar lineamientos rectores en materia de planificación, gestión y evaluación de la formación y capacitación en el Estado provincial.
Objetivos  específicos

· crear un canal de comunicación interinstitucional entre las áreas de formación y capacitación del Estado provincial;

· poner en común programas, materiales y experiencias de formación y capacitación y acordar otras líneas de cooperación mutua.

· compartir y optimizar capacidades institucionales existentes (aulas, plataformas virtuales, material audiovisual, otros);

· crear un espacio de trabajo en línea, integral e integrado, con la información disponible sobre la temática, la oferta formativa de cada uno de los núcleos que integran la red, el debate sobre temas afines a la formación / capacitación y las consultas y necesidades formativas de los trabajadores.

· garantizar el acceso recíproco a la información. 

Estructura Funcional
La estructura funcional de la Red de Formación y Capacitación es la siguiente:

· Núcleo Coordinador  a cargo del IPAP.

Las misiones de este núcleo son:
 

· brindar lineamientos rectores relativos a la formación y capacitación de los trabajadores estatales de la provincia,  en el marco de las líneas directrices de gestión de la Subsecretaría de la Gestión Pública 

· propiciar, coordinar y articular el intercambio de políticas formativas,  propuestas y  experiencias de formación y capacitación entre las distintas áreas que integran la red.

· desarrollar, a requerimiento de los organismos provinciales, procesos de asistencia técnica para la creación y fortalecimiento de áreas de capacitación en el Estado provincial.

· Núcleos Básicos: serán todas las áreas de capacitación de las distintas jurisdicciones y organismos de la provincia de Buenos Aires que conformarán la Red y tendrán la misión de participar activamente en este diálogo e intercambio horizontal de: programas, experiencias formativas, percepciones, reflexiones, evaluaciones y producciones teórico prácticas originadas a partir de estas experiencias.

· Núcleos Cooperantes: son aquellas áreas de capacitación que interactúan con los Núcleos Básicos. Se trata de aquellos espacios formativos (centros académicos, otras redes) que no pertenecen formalmente a la Administración Pública Provincial, pero que pueden realizar aportes sustantivos a los temas - problemas  centrales que  se abordan desde la formación y capacitación en el Estado

Primeros pasos

Funcionamiento:

· Encuentros presenciales

Se prevé una frecuencia de tres reuniones anuales. A estas reuniones deben concurrir los responsables de las áreas de capacitación, con rango de Director o equivalente. En caso de no tener el cargo previsto, participan las personas que designe la máxima autoridad del organismo participante.

· Vínculos en línea

Esta red vincula mediante un  espacio de trabajo en línea, los programas y toda la información existente en las áreas de capacitación de cada repartición dependiente del gobierno de la provincia de Buenos Aires, para ofrecer a los trabajadores del Estado y ciudadanos un rápido y efectivo acceso a la oferta articulada en materia de capacitación. Además este espacio tiene la potencialidad de aglutinar demandas o necesidades de capacitación de los trabajadores, publicaciones académicas sobre formación y capacitación de personal, un foro para debatir en torno a las problemáticas centrales de la formación y capacitación en el Estado. 

Las primeras problemáticas político técnicas sobre las que nos  proponemos dialogar son:

1- una propuesta de Asistencia Técnica del IPAP, para la creación y/o fortalecimiento de áreas de capacitación, cuyas líneas directrices y operativas se presentan al cierre de este trabajo.

2- la Evaluación de la formación en el Estado. En este punto el IPAP se propone el diálogo de su propuesta de evaluación con otras propuestas desarrolladas en otras áreas

Esta red, a su vez está vinculada a la Red Provincial de Información y Documentación que funciona desde el año 2001 en  la provincia de Buenos Aires. Esta articulación resulta estratégica, ya que permite que los responsables de capacitación de cada área del Estado provincial puedan acceder al acervo documental existente en la provincia, en materia de Gestión Pública.

Otras vinculaciones estratégicas: 

· Nuestra Red Provincial de Formación y Capacitación está vinculada al Consejo Federal de la Función Pública y de este modo podemos generar un intercambio con las áreas responsables de la formación y capacitación de trabajadores del Estado en las distintas provincias de nuestro país.

· El Centro de Documentación del IPAP está elaborando un espacio on line en la página  Web, llamado Link bibliográfico, que tiene por finalidad facilitar el acceso de los visitantes a material de lectura sobre Gestión Pública, desarrollado en organismos gubernamentales y académicos de nuestro país, Latinoamérica y Europa. Esta vinculación, puede resultar muy fecunda para el análisis crítico de estas producciones como aporte al diseño de programas de formación y capacitación situados en la realidad sociocultural y política de nuestra  provincia.

· Cada área de capacitación de cada jurisdicción de la provincia de Buenos Aires tiene, a su vez vinculación con otras redes de capacitación y/o producción académica propias de su materia específica (Salud, Educación, Ambiente, Desarrollo Rural, Trabajo, otros). Nuestra Red se propone  propiciar la vinculación e intercambio con estas redes, ya que esto nos permitirá articular las grandes convicciones generales en materia de Formación en el Estado y la Gestión Pública, con la especificidad propia de cada política sustantiva.

 Una contribución del IPAP al fortalecimiento del SIPROCA: La asistencia técnica para el  diseño y fortalecimiento de Áreas de Formación y Capacitación

1. FUNDAMENTACION

El Instituto Provincial de la Administración Pública, en el marco de los lineamientos del Plan Trienal de la Gestión Pública (2004 - 2007)
  prevé el fortalecimiento de las organizaciones estatales de la Provincia de Buenos Aires a partir de  la Formación y la Capacitación de sus trabajadores. 

Los problemas habituales  de la capacitación y formación en las organizaciones públicas,  tienen que ver con la demanda y realización de acciones formativas puntuales, desvinculadas de los principales ejes de gestión institucional y con la ausencia de sistematización y documentación de procesos y  tareas relacionados con la gestión de la  capacitación.  

En este sentido es política formativa del IPAP que cada organismo cuente con Planes o Programas de Formación vinculados con sus Proyectos Institucionales para la promoción y crecimiento de sus trabajadores. Hoy  esta promoción está contemplada en el Sistema de Carrera  Profesional Administrativa propuesto por la Subsecretaría de la Gestión Pública, en el que se plantean a los trabajadores, nuevas competencias, ético institucionales, técnico profesionales y actitudinales  para el ejercicio de la función pública
.   

Lo expresado da cuenta de la complejidad creciente de la planificación y gestión de la capacitación y formación en las instituciones, en cuanto a saberes, procesos, tareas y actores involucrados. En este sentido se sugiere la revisión y/ o configuración según la situación de cada organismo, de un área institucional específica para la formación y capacitación  que acompañe de manera sostenida las políticas públicas. Fundar este espacio como sitio articulador y promotor de Planes Formativos en los que se integren saberes y experiencias constitutivas de los trayectos institucionales y formativos de los trabajadores implica apostar por una  gestión pública orientada a la inclusión.

        
Es a partir de lo expuesto que el IPAP como organismo rector de la formación para un nuevo modelo de Estado  propone para el fortalecimiento de la gestión pública provincial una política formativa que:  
· Articule la formación y capacitación en las organizaciones públicas provinciales y municipales con sus propios proyectos institucionales, 
· Promueva la creación o reconfiguración de las áreas de capacitación institucional, construyendo así viabilidad organizativa a dichos planes.    
· Impulse la organización y puesta en marcha del Sistema Provincial de Formación y Capacitación.

· Dinamice la Red de Formación Institucional de la Provincia de Buenos Aires como espacio de articulación de saberes y experiencias de formación y capacitación.
Para la concreción de esta política el IPAP ofrece una asistencia técnica a los organismos que lo requieran para el asesoramiento y  acompañamiento en la creación o revisión de las áreas de formación y capacitación.

           Los ejes que dan fundamento a este servicio que el IPAP ofrece a los organismos y que alimentarán cada mesa de trabajo para el logro de resultados acordados son:    

· El Sistema Provincial de Formación y Capacitación. Planificación, gestión y evaluación de la formación y capacitación institucional y su vinculación intersectorial: la Red de Formación Institucional de la Provincia de Buenos Aires.

· Plan Estratégico Institucional. Mapa de saberes: localización y construcción. Itinerario de Formación y Capacitación y Calendario Académico.

· De la Política sustantiva al Plan de Formación. Propósitos educativos, saberes relevantes, docentes y expertos,  modalidades pedagógicas, prácticas, materiales de lectura,  tiempos, espacios y evaluación
2. AREAS DE FORMACIÓN Y CAPACITACION

        El propósito central que alienta esta propuesta, tal como ha sido expresado, es la construcción y/o reconfiguración de áreas de Formación y Capacitación a partir del trabajo cooperativo entre el IPAP y los equipos, que cada institución, designe para este fin.

Los bloques temáticos que atravesarán las mesas de trabajo son:

· Gestión de la Formación y Capacitación. “Nuevos” gestores  y áreas de trabajo  para nuevas políticas: una revinculación necesaria. 

· El papel de los actores vinculados con la formación y capacitación institucional. El caso del IPAP: Consejeros, Directores, Referentes de Formación y Capacitación, Coordinadores Académicos y pedagógicos, Docentes, Diseñadores gráficos, Coordinadores Administrativos, Responsables de la Unidad de información.  

· Circuito Operativo. Acuerdos político institucionales. Elaboración de Programas y proyectos de Formación según necesidades y demandas. Selección de docentes. Diseño y producción de materiales de lectura y de difusión. Logística y Resoluciones aprobatorias. Convocatoria y Difusión. Período de inscripción. Armado de Comisiones. Registro de Asistencia. Evaluación de proceso y de resultados. Acreditación y certificación. 

3. EJES DE TRABAJO

       La asistencia técnica abordará según cada situación institucional, algún o algunos de los siguientes nudos críticos de gestión:   

· Relación entre los Planes de Formación y el Proyecto Institucional.

· Localización de las prioridades de la política sustantiva  en los ejes y programas de gestión del organismo: su traducción en saberes relevantes.

· Organización de saberes en un mapa o Itinerario de Formación y Capacitación institucional.

· Identificación de los recursos institucionales, trabajadores y tecnología   existentes y necesarios para  la instalación de procesos de trabajo y circuitos operativos vinculados con la gestión de la capacitación.

· Definición y secuencia de las principales actividades formativas a realizarse en el corto plazo según las prioridades que se desprenden del Proyecto Institucional. 

4. ALCANCE DE LA PROPUESTA 

            Los organismos a través de sus ministros y consejeros directivos comunicarán al IPAP su voluntad política de trabajar conjuntamente en los ejes propuestos y designarán al equipo institucional participante de esta actividad de asistencia técnica.

           La asistencia técnica podrá desarrollarse en la sede del IPAP y /o eventualmente en aquella que se acuerde con el organismo.

5. OBJETIVO  GENERAL

Dinamizar el  Sistema de Formación y Capacitación  de la provincia de Buenos Aires a partir del fortalecimiento de los Planes de Formación de los organismos y de la constitución o reconstitución de sus áreas de capacitación.

6. OBJETIVOS ESPECÍFICOS

· Promover la articulación entre los principales temas de agenda de los diferentes organismos públicos y  sus  planes y actividades de formación y capacitación.

· Planificar y gestionar actividades formativas con los organismos potenciando las capacidades de gestión interinstitucional.

· Analizar el circuito de gestión de  la capacitación con vistas a su recreación según culturas y capacidades institucionales particulares. 

7. DESTINATARIOS

Equipos institucionales integrados por funcionarios, referentes y coordinadores de capacitación.

8. MODALIDAD DE TRABAJO

        A partir del acuerdo entre el organismo solicitante y el IPAP y con la participación del equipo institucional designado por el Ministro de la jurisdicción, se relevarán las necesidades prioritarias en términos de formación y capacidades instaladas para desde allí, definir ejes de trabajo y tiempos asignados.

9. METODOLOGÍA

        El IPAP aportará documentos y su práctica como organismo rector de la formación (a modo de ejemplo, la organización del mapa de saberes (Itinerario de Formación y Capacitación del IPAP; la identificación de agentes claves, el diseño del Circuito Operativo de gestión). 

        El organismo se comprometerá a contar con la participación de la autoridad máxima en la primera reunión de trabajo a los fines de efectivizar y dar apoyo político a  la capacitación de su organismo.

      Según los problemas y  momentos de gestión en los organismos, se acordarán las acciones y su orden en el tiempo.

Cierre y prospectiva


Nuestro propósito fue poner a disposición de responsables institucionales y otros actores comprometidos con la formación y capacitación en el Estado, los primeros pasos en la construcción de este espacio de diálogo y trabajo colectivo de las áreas que piensan y gestionan la capacitación en el Estado, en la provincia de Buenos Aires.


Con esta contribución no queremos soslayar los diversos espacios de articulación, análisis y gestión del conocimiento sobre políticas de formación, generados tanto por áreas del Estado como por ámbitos académicos en nuestro país y en Latinoamérica. En tal sentido, recuperamos y valoramos los desarrollos alcanzados por el Consejo Federal de la Función Pública, las diversas redes colaborativas que coordina el INAP, las redes originadas en el marco de actividades del Consejo Latinoamericano de Administración y Desarrollo, CLAD, entre otras experiencias. La apuesta consiste en desarrollar estrategias de articulación con ellas.


Por otro lado, merece un espacio en esta reflexión final, la sinuosidad y opacidad que caracteriza el camino recorrido hasta hoy. Al intentar sistematizar  la oferta formativa del Estado provincial, nos encontramos en muchas oportunidades, con un escenario complejo, cargado de huellas que dan cuenta del cruce de lógicas y modelos de gestión de lo público, fuertemente atravesados, entre otras variables, por los recursos económicos, concepciones antagónicas acerca de la formación y múltiples manifestaciones de poder.


Lejos de desanimarnos, esta complejidad nos desafía a dar continuidad y fortalecer este espacio de diálogo  y producción colectiva y en tal sentido, nos proponemos en el corto plazo: Conocer y enriquecer con producciones diversas de los organismos que integran la Red, el espacio de trabajo en línea; utilizar todo el potencial que ofrece este espacio para el desarrollo de foros a partir de temáticas de interés común; difundir este espacio, a fin de  aprovechar la riqueza de los aportes político técnicos de todas las políticas sustantivas del Estado de la provincia de Buenos Aires  y los vínculos cooperativos con otras redes provinciales,  nacionales y regionales.
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